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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO ye 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CENTRO COMERCIAL LA GONDOLA C.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañia CENTRO COMERCIAL LA GONDOLA C.A. se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil el 3 de mayo de 1993 ante 
la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, 
mediante Resolución No. 93- 2-1-1- 0001807 el 
Loro a inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 9.803 omo el 

30 de julio de 1993 

2 2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada los señores Filiberto Vera 
Mendieta y GClermo Arévalo Arévalo, casados, en sus 

calidades de Presidente y Gerente General respectivamen- 
te de la compañia, de nacionalidad ecuatoriana con 
domicilio en esta ciudad. 

| 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

> compañia se aumenta en la suma de S/26'100.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/28'200.000,00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE GCAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: Mediante compensación de crédito 
s/26'100.000,00. 

5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el articulo cuarto de sus estatutos 
el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- 
El capital social de CENTRO COMERCIAL LA GONDOLA C.A. 
totalmente suscrito y pagado es de VEINTIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL SUCRES dividido en MIL  OCHOCIENTAS 

OCHENTA acciones de quince mil sucres cada una, numera- 
das del cero uno al un mil ochocientas ochenta. Los 
titulos de las acciones podrán comprender una o varias 
acciones, deberán estar firmadas por el Presidente y el 
gerente general de la compañia. En caso de extravio o 
destrucción de acciones o de sus respectivos titulos, se 
procederá a su anulación, de conformidad con lo indicado 
en el articulo doscientos diez de la Ley de Compañlaf. 

Ji. Guayaquil, agosto 3 de 1993 
Att 

af Ab. Miguel óetimez Dávalos 
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